
9. EL. TRATADO DE L.4 MESILLA 185Y* 

En 1853, en el último gobierno d r  Santa Arma, Jnm<,s 
L'adsa'en, enuiudo norteamerico7zo a México, ro~is<yuió c o m  
prar para su gobierno el territorio de La ~Ilesilla. Con r;l se d~ 
fine lci ,frontera entre los dos paz:res. 

Artíciilo 1 

Ida Ripública Mexicana conviene en seiialar para lo sucesivo 
como verdaderos limites con los Estados Unidos los siguicn- 
tes: Subsistiendo la misina linea divisoria entre las dos Cali- 
fornias, tal cual está ya definida y marcada conforinc al Ai-t. 
V del Tratado de Guadalupe Hidalgo, los límites entre las dos 
Repúblicas serán los que siguen: comenzando cii el Golfo de 
Méxicm~, a trcs leguas de distancia de la costa, frentc a 121 
desembocadura del R ío  Grande, como se estipulii cn el Art. 
V del Tratado de Guadalupe Hidalgo; de allí, según se fija en 
dicho Artículo, hasta la mitad del aquel río, al punto donde 
la paralela del 31'47 'de latitud Norte atraviesa el mismo r ío;  
de alll cien millas en línea recta al Oeste; de alli al Sur a la 
paralela del 31° 20'dc latitud Nortc; de alli, siguicn<l<i la di- 
cha paralela del 3 1" 20'hasta el 11 l o  dcl Meridiano dc longi- 
tud Orstc de Grcenwich; de allíen Iinearecta a un punto rn  el 
Río  Colorado, 20 millas inglesas ab+jo d e  la iiniiin de los Ríos 
Gila y Colorado; dc allí por la mitad de dichu Río  C~ilorado, 
río arriba, hasta donde se encuenira la actual Iínca divisoria 
entre los Estados Uni<los y hilbxico. Para la ujccucii~ri 

liemos de esta parte del Tratadr~,  cada uno de los dos C' l 
nombrará un Comisario, a fin d r  q ~ i r  por ccirnún ;icuerdo dr, 
los do!; así nombrados, que se rciinirán cn la ciudad ílcl Paso 
del Norte, trcs meses después del canje de las ratificaciones dc 
este l 'ratado, procedan a recorrcr y demarcar sobre el trrrcn(i 
la linea <livisori;i estipulada por este Artículo, rn lo cjur nri 
rsiiiviere ya reconocida y esial~leci<la por la Comisión hlixta. 
según el Tratado de Guadalupc, Ilivando a1 efecto diarios de 
siis pro<:rdiinientos y levantand<> los planos convenirntes. A 
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este efecto, si lo juzgaren necesario las Partes Contratantes, 
podrán añadir a su respectivo Comisario alguno o algun~is 
auxiliares, bien facultativos o no, como agrimensores, astró- 
nomos, etc.; pero sin que por esto su concurrencia se consi- 
dere necesaria para la fijación y ratificación como la línea 
divisoria rntre ambas Repúblicas, pues dicha línea sólo será 
establecida por lo que convengan los Comisarios, reputándose 
su conformidad en este punto como decisiva y parte inte- 
grante de este Tratado, sin necesidad de ulterior ratificación o 
aprobación y sin 1ugar.a interpretación de ningún género por 
cualquiera de las dos Partes Contratantes. 

La línea divisoria establecida de este modo será en todo 
tiempo fielmente respetada por los dos Gobiernos, sin permi- 
tirse ninguna variación en ella, si no  es de  expreso y libre 
consentimiento de los dos, otorgado de conformidad con los 
principios del Derecho de Gentes y con arreglo a la Consti- 
tución de cada país respectivamente. En consecuencia, lo 
estipulado en el Artículo V del Tratado de Guadalupe, sobre 
la línea divisoria en  él descrita, queda sin valor en lo que 
repugne con la establecida aquí; dándose, por lo mismo, por 
derogada y anulada dicha línea, en la parte en que no es. 
conforme con la presente, así como permanecerá eii todo su 
vigor en la parte en que tuviere dicha coiiformidad con ella. 

Artículo 11 

El Gobierno de México, por este Artículo, exime al de los 
Estados Unidos de las obligaciones del Art. X1 del tratado 
de Guadalupe Hidalgo; y dicho artículo y el 33 del tratado de 
Amistad, Comercio y Navegacibn entre los Estados Uiiidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América, y concluid» en 
México el día  5 de abril dc 1851. quedan por éste derogados. 

Articulo 111 

En consideracií~n a las anteriores esiipulacionrs. el Gobicrno 
de los Estados Unidos conviene en pagar al Gobiernn de Mé- 
xico, en la ciudad de Nueva York, la suma de dirz iiiillones dr 
pesos, de los cuales, siete millones se pagarán luego qiie S<' 

verifique el canje de las ratificacionrs de este Tratado. y los 
tres millones restantes tan pronto como se reconozca, marque 
y fije la linea divisoria. 



Artícul~i IV 

Habiéndose hecho en su mayor parte iiugatorias las cstipula~ 
ciones d e  los Artículos VI y VI1 dcl Tratado d r  Guadalupc 
Hidalgo, por la cesión de territorio hecha en cl Artículo 1 de 
este Tratado, aquellos dichos Artículos quedan por éste derw 
gados y anulados, y las estipulaciones que a continuación se 
expresan substituidas en lugar de aquéllas. Los buques y 
ciudadanos de los Estados Unidos tendrán en todo tiempo 
libre y no interrumpido tránsito por el Golfo de California 
para sus posesiones y desde sus posesiones sitas al Norte de la 
línea divisoria de los dos países; entendiéndose que ese trán- 
sito st: ha de hacer navegando por el Golfo de Calilrirnia y por 
el Río Colorado, y no por tierra, sin expreso consentimiento 
del Gobierno Mexicano. Y precisamente y bajo todos resprc- 
tos, las mismas disposiciones, estipulaciones y rcstriccirines 
quedan convenidas y adoptadas por este Articulo, y serin 
escrupulosamente observadas y hechas efectivas por 111s dos 
Gobiernos Contratantes, con referencia a1 Río  Co1or;~do. por 
la distancia y en tanto que la mediania de ese río queda como 
su línea divisoria común por el Art. 1 de ese 'l'ratado. ¡.as 
divers;is disposiciones, estipulaciones y restriccionch conte- 
nidas en el Art. VI1 del Tratado de Guacialupe Hidalgo sólo 
permanecerán en vigor en lo relativo del Río Brav<, del Nortc, 
abajo del punto inicial dc dicho límite estipulado eii E I  Art. 1 
de estc Tratado; es decir, ;lbajo de la iriterseccií>n del paralelo 
de 3 IC'47 '30 '  ' de latitud con la líncadivisoria establecida por 
el reciente 'Tratado, que divide dicho río desde su drscmbo- 
cadura arriba, de con l~ rmidad  con rI Art ículr, V del 'l'ratado 
de C;u;idalupe. 

Art ículo VI 

No se considerarin válidas ni se reconocerán por los t;stados 
Unidos ningunas concesiones de tierras en el tcrriiorio cedido 
por el Artículo 1 de este Tratado, de fecha subsecuentc al d ía  
25 de septiembre, cn que el Ministro y signatario de este 
Tratado, por parte de los Estados Unidos, propuso al Go- 
bierno d e  Mtxico dirimir la cucsti¿)n de limites; ni  tampoco 
sc respetarán ni crinsidcrerin como obligatorias ningunas con- 
cesiont:~ hechas con anterioridad, que r i ~ >  hayan sido inscritas 
y debidamente registradas en los archivos d e  México. 



Artículo VI1 

Si en lo futuro (que Dios no  permita) se suscitare algún des- 
acuerdo entre las dos naciones, que pudiera llevarlas a un 
rompimiento en sus relaciones y paz recíproca, se compro- 
meten asimismo a procurar, por todos los medios posibles, el 
allanamiento de cualquiera diferencia; y si aun de esta manera 
no se consiguiere, jamás se llegará a una declaración de guerra 
sin haber observado previamente cuanto en el Artículo XXI 
del Tratado de Guadalupe quedó establecido para semejantes 
casos, y cuyo Artículo se da por reafirmado en este Tratado, 
así como el XXII. 

Articulo VI11 

Habiendo autorizado el Gobierno Mexicano, en 5 de febrero de 
1853, laprontaconstrucción de un camino de madera y de un 
ferrocarril en el Istmo de Tehuantepec, para asegurar de una 
manera estable los beneficios de dicha vía de comunicación a 
las personas y mercancías de los ciudadanos de México y de 
los Estados Unidos, se estipula que ninguno de los Dos Go- 
bierno pondrá obstáculo alguiio al tránsito de personas y 
mercancías de ambas naciones y que, en ningún tiempo, se 
impondrán cargas por el tránsito de personas y propiedades 
de ciudadanos de los Estados Unidos, mayores que las 
que se impongan a las personas y propiedades de otras 
naciones extranjeras, ni ningún interés en dicha vía de comu- 
nicaciOn o en sus productos se transferirá :I un Gobierno 
extranjero. 

Los Estados Unidos tendrán derecho dc transportar por el 
Istmo, por medio de sus agentes y en valijas cerradas, las 
malas de los Estados Unidos que no han de disti-ibuirse en la 
extensi0n de la línea de comuiiicaci0n; y t a m b i h  los efectos 
del Gobierno de los Estados Unidos y sus ciudadanos, que 
s0lo vayan de tránsito y no para distribuirse eii el Istmo, 
estarán libres de los derechos dc Aduana u otros impuestos 
por el Gobierno Mexicano. No se exigirá a las personas que 
atraviesen el Istmo, y no permaiiczcan en el país. pasaportes 
ni cartas de seguridad. 

Cuando se concluya la construcción del ferrocarril. el Go- 
bierno Mexicano conviene en abrir un puerto de enirada 
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adcrnás del de Veracruz, en donde termine dicho ferrocarril 
en rl Golfo de México, o cerca de ese punto. 

1.0s dos Gobiernos celebrarán un arreglo para el pronto 
tránsito de tropas y municiones de los Estados Unidos, que 
este Gobierno tenga ocasión de enviar de una parte de su 
territorio a otra, situadas en lados opuestos del Continente. 

Habiendo convenido el Gobierno Mexicano en proteger 
con todo su poder la construcción, conservación y seguridad 
de la ohra, los Estados Unidos de su parte podrán impartirle 
su proi.ección, siempre que fuere apoyado y arreglado al 
Derecho de Gentes. 
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